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P011R EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 2118 

TegUCig&lpa. D. C., 20 de noviembre de 

19'10. 

El Presidente CoD8t1tuclonal de la Repd· 

-. 
ACUERDA: 

Dilpensar la pubHcaclón de edictos para 
eonmer matrimonio civil, a Alejandro 
AlldiDo e Irma Yolanda Rosales, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de .•. 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el llinisterio de Economia y Hacienda de· 
lipe.-Qomunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N"' 2119 

Teguclgaipa, D. C., 20 de noviembre de 
1970. 

El Preo!dente Constitucional de la Reptl· 
blka, 

ACUERDA: 

Dispensa,r la publicación de edictos para :traer matrimonio civil, a Juan Antonio 
jla Y Delia Margarita Coto Umaña, ::000 de Tegucigalpa, D. C., previo en· 
~ IL 10.00) diez lemplras, an la 

que el l41nisterto de Econonúa v 
l!acienda dasigne.-Comun!queae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario d E de Gobe e stado en los DespachOI!I 
maclón y Justicia, 

VboaWo Urmeaeta IL 

ACU6rdo N• 2120 

1~ D. C., 21 de noviembre de 

ti Preoklen 
bUea, le OonatttuctonaJ de la RepQ. 

.\CUERDA: 
lllor saz la b -... -...!.'..6cac!dn de edlctoa pera 

-- clvü, a Juan VIcente 

CONTENIDO 
GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2118 al 2124 

Noviembre de 1970 

AVISOS 

Segovla Inestroza y Delmy Rosaely Sa· 
billón Rodriguez, vecinos de Comayagua, 
previo entero de (L 10.00) diez lemplraa, 
en la oficina que el Ministerio de Economle 
y Hacienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los De8pach011 
de Gobernación y Justicia, 

VJrPI!o Unneaeta 1L 

Acuerdo N" 2121 

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 
1970. 

El Pre.!!lidente Constitucional de la Re
pQblica, 

ACUERDA: 

Hacer en la Dirección General de Migra
ción, el Ascenso y Nombramiento siguiente: 

1.-Asceder del puesto de Auxiliar de 
Migración N" 00493 al cargo de Inspector 
de Migración N 9 00482, al ciudadano Jorge 
Enrique Farach, en sustitución del ciuda
dano Carlos Amoldo Péret: Malina; y 

2.-Nombrar al ciudadano Pablo Arturo 
López Maradiaga, Auxiliar de Migración 
(Puesto N" 00493), en sustitución del 
ciudadano Jorge Enríoue Farach quién 
pasa a ocupar otro puesto. 

La persona ascendida devengará el sa
lario minimo correspondiente a la Escala 
de Salario N" 19, y el nombrado el mtnlmo 
de la Escala de Salario N"' 18, a partir de 
la fecha en que tomen pasesión de sus 
cargos.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Juaticta. 

Vlreillo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 2122 

Tegucigalpa D. C., 21 de noviembre de 

1970. 

El Presidente Omstltuc!Onal de la ft.eJid· 
bltc..a. 

Ar.TJERDA: 

Dlspensa.r la publlcacldn de ed!ctoa para 
contraer matrimonio civil, a Cs.rloe Manuel 

Diaz Hernández y Alma Karol Funez, 
vectuos de Tegucigalpa, D. C., previo en· 
ro de (L 10.00) diez lemplnu!, en la oficina 
que el Mt.n1sterlo de Econonúa. y Hacienda 
deelgne.-ComUiúqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Delpa· 

choa de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneueta R. 

Acuerdo W 2123 

Tegucigalpa D. C., 21 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicactón de edictos par:t. 
contraer matrimonio civil, a Fredy Este
ban Mena Núñez y Valentina Arzú Dolmo 
vecinos de Trujillo, Colón, previo entero 
de ( 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo unn ..... ta R. 

Acuerdo N 9 2124 

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre <le 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUEJU>A: 

Nombrar, al ciudadano Alberto Cruz, 
Conserje I (Puesto N" 18603) de la Edl· 
tora Nacional de San Pedro Sula, en susti
tución del ciudadano Lea.ndro Castro. 

El nombrado devengará el salario m:i
ximo correspondiente a la Escala de Sala
rlo N~ 01, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su ca.rgo.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

EJ Secretario de Estado en los Despa .. 

ehoe de Gobernación y Justicia, 

VJr1111o u..-ta B. 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, 
el día sábado treinta y uno de ju
lio del año en curso, a las nueve ae 
la mañana, se rematarán en públi
ca subasta Jos siguientas inmuebles: 
a) Un solar situado en el barrio 
Casamata, de esta ciudad, a orillas 
de la carretera del mismo nombre, 
de veintiséis varas de frente por 
veinticinco de fondo, acotado con 
eerco de piedra y alambre, limita
do asi: al Norte, propiedad de Si
meon Martínez, antes de Merce. 
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario Nuevo; al Sur, con 

carretera de Ca.sama.ta; al Este, pro
piedad de los herederos de Santos 
Soto; y, al Oeste, propiedad de Si
meón Martínez; dentro de él, se en· 
cuentran dos apartamientos de ba
hareque con sus respectivas cocinas; 
una casa de piedra y ladrillo ; otra 
casa de madera, más otra casa de 
bahareq u e; y otra casa construida 
de dos pisos, de esquina, construc
ción de ladrillo; inmueble inscrito a 
favor de la señora Dionisia Ponce 
Elvir, con el número 353, folios 249 
y 250 tomo 43 del Registro de la 
Propiedad de este departamento; al 
margen de e8te asiento su propie
taria inscribió las siguientes mejo
ras: casa esquina de dos pisos, dos 
cuartos interiores, dos piezas de 
casa de cuatro cuartos interiores; 
doce cuartos más, construcciones de 
.:amento armado, piso de cemento. 
cielo de cartón comprimido y ma· 
chimbres, ladrillo, piedra de can
tera, madera aserrada, techo de te
jas, las piezas todas tienen servicws 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

24 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
El TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BII.LETES GIROS MONEDA METAtJCA 
Compra V•llta Compra VeDia Com.prcz V•atcr 

V. S. Dólar ... "····- L 2.00 L 202 L }).00 L 2.02 L 1.98 L 202 
Colón Salv. 0.792.0 o.so oso ~ 0.7920 o.so 
Quetzal .. !.98 200 2 00 -.o-- 1.98 2.00 
Colón C. R. ······-···· 0.298868 0.30!887 0.30!887 -.o-- 0.298868 0.301887 
Córdobas 0.282857 B.285714 0.285714 -.o-- 0.282857 0.265714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 o. 160128 o 1614 -.o-- -o--
Onza Troy de Oro 'Fino L 70.00 Onza Troy !.gua\ a: 31.1D3 ,_ .. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN El 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esferlínq ..................... . 
Franco f"rane6s -· ............... _ .................... _H 

Franco Belgd: ........ ····························-·················· 
franco Suizo .... --................ ··-········· 
Marco Alemán 
f'lorin Holandés 
Corona Sueca ..... . 
J.irs 
"Peseta ........................................ .. 
Dólar Canadiense ... _ ......... ,_ ......................... .. 
Yen 

NOTAS 

DOIJUIES 
$ 2.4195 

OJBIO 
o 020085 
0.2447 
0.2855 
0.2000 
0-1938 
0.00!603 
0.0144 
0.9775 
0.0028 

LEMPIRAS 
L 4.8390 

0.3620 
o 04017 
0.4'094 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
0.01;!3206 
002SS 
0.9550 
0.0056 

l.-Los giros en D61ares Ubre.dos A <m.n-n de bt\ro('l_f'\q costarricenses serán acredi
tados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólstr. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del infonne semanal del First Na
tlonal City Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulaciones :trenterlzas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Hondura.s comprará la Plata producida en el pals al pre
cio de Nueva York, menos loa gastos que ocasione su manejo. 

AI.E.JANDRO ARMIJO PINEDA, 
lefe del Depto de Cambios. 

sanitana., baños y demás indispen. 
sablee; y, b) Lote de solar situauc 
en el barrio Casamata, de esta ciu. 
dad, de forma triangular, que tiene 
una superficie de doscientas varaa 
cuadradas, marcado con el DlÍlllero 

uno en el plano de lotificación res. 
pectivo; limitado así: al Norte, con 
terre'lo de Basilio Za vala y lote 
número dos de herederos de Santos 
Soto; al Sur, con la carretera de 
Casamata, mide seis varas treinta y 

cinco centésimas de vara ; al Suro
este, con solar de Basilio Zavaia, 
mide seis varas cuarenta y un cen. 
tésima de vara; al Este, carretera 
de Casamata y lote número dos de 
herederos de Santos Soto, mide 
treinta y dos varas ochenta y dOB 
centésimas de vara; y, al Oeste, te
rreno de Basilio Za val a, mide vein
tinueve varas veintidós centésimas 
de varas; dentro de él, existe una 
casa de paredes de piedra y ladri
llo; más otras tres casas construí· 
das en el mismo terreno ; i.nsctito 
el dominio a favor de la señora~ 
nisia Ponce Elvir, con el BÚIIIIII 
110, folios 121 al 122, del tomo '11 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al margen de este 
asiento, su propietaria inscribió las 
siguientes mejoras: una casa de p&· 

redes de piedra y ladrillo, compue¡r 
ta de una sala, un dormitorio, eo
cina, un callejón con gradas, un 
servicio sanitario, otro cuarto, dl)l 
piezas de casa, un portón, una te
rraza, dos balcones o ventanas, todo 
cubierto con tejas y enladrillado de 
cemento, cielo machimbrado, pia
tado de aceite, tiene además una 
pila de aguas y lavandero. Los in
muebles descritos han sido trasp&· 

sa dos a Juan Za val a Ponce, Isabel 
Ponce Zavala y otros, como he!e
deros ab intestato de la señora Dio
nisia Pon ce El vir, hecha la tradición 
de dominio a favor de estos con·l¡¡s 
números 34 y 33, folios 62 al .aB. 
del tomo 233 del Registro de la 1'!10' 
piedad de este departamento, res
pectivamente. Dichos bienes se ~ 
matarán para con su producto baCe1" 
efectiva cantidad de lempiras, que 
garantizados mediante hipoteca cOD 
esos inmuebles, adeudan la sucesión 
de la señora Dionisia Pon ce EI-vir 4 

las señoras Corde!ia Tra v!esO de 
Amato y Matilde Travieso de Fe' 
nández; advirtiendo que por trt
tarse de primera licitación, no llll 
admitirán posturas que no culJrall 
las dM terceras partes del ....... 
aacediendo éste & Sesenta }lil . ._-
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¡;;:::: bQS inilluebles.-Tegu· 
pira& por &Jilc 2 de julio de 1971. 
cigalps D. ., 

' :rau.tiDD Lainez, 
Secretario. 

J)fl 5 al 21 J. 71. 

VENTA ~N PUBLICA SUBASTA 

El infrascrito, Secretario de~ J~z
-.1.. de I.etru Sectiottal, al publtco 
6~ aJ, haée saber: que en au-
:e::'sellalada para el día martes 
ues olel p~óaill)(> Mes de agosto del 
• -~~ a las nueve de la ma-

SilO ea ~tM:• !!!U'' 
ÍJOS, ea el Ioeal qu~ oelupa est~ 
~de Lelra.s Sece>Ona, se verl· 
fi<ará la yeRta en pública suba~!a, del 
sigtziellle iD!IIueble: "Un solar Situado 
en la ealle Cabaaas de esta ci.udad, 
el cual mide sesenta y nueve p1es de 
largo por cincuenta y tres de ancho, 
limitado al N orle, casa y solar del 
Banco Atlántida, S. A~ antes de Flo· 
rián Davadí, calle Ca.l!añas de por 
medie; al Este, casa y solar de Ber
nabé Amaya, hoy de George Cassis 
hijo; al Sur, con solar que fue del 
Licenciado Héctor E. Bustillo, antes 
de los herederos de Eugenio Tellez. 
boJ ie deiia Carmen de Cálix Oliva. 
y; al Oeste, con casa y solar de W¡. 
Uia. S. Bennett, antes de Alberto 
Hess, hoy de Carlos Salomón, aveni
da Gaatema!a de por medio; en el 
~tferioo solar se encuentra eonstruída 
ruta casa-salón de concreto que forma 
e!fJUÍna frente al Banco Atlántida de . . 
Clnmettta por treinta y cuatro pies de 
extensilm y treee pies de altura, di· 
vidida en departament<ll! de madera, 
001! baño e inodoro anexos, es de 
concreto el pie, embasamiento, piso, 
collllllllas, cabeceras y ventanas y 
P~as, viga de madera y mesa de 
COfnllla y entrepaflos de columna a 
columna, paertas de madera, con tra
galuecs Y las deJ frente de vidrio, 
con las Ventanas de atrás de madera 
Y varillas de hierro; toda la armazón 
de madera, con techo de zinc y cielo 
razo. ~e celotex, poseyendo la casa :h1c1?' de agua y luz eléctrica; en 
• 

0 tnmueh]e están efectu11ndo me
JOras Y ampliaciones". La propiedad 
8 venderse en píthlica subasta se en· 
cuentra insc "ta b . . . 
tro Mil C " . •lo el número Cua. 
Ocho uatroclent~s O e h e n t a y 
"-h (4488), a fo!tns Cuatrociento• \}(" enta s· . . 
XV d 1 ~ ~ete Y si¡miente del Tnmn 
~, L "óegtstro de la Proniedad de =· ""Ctl 11 Judiei 1 
para 'ftifict ~ · $e advierte que 
com. Pl'eeio 1118 didta venta serviré 
P&lliil, ba~e el fija<k, uor la.• 

c¡we • tille easo e& de Treinta 

Mil Lempiras Exactos. Tela, 28 de 
iunio. de 1971. 

Manuel A. Recarte, 
Secretario. 

Del 10 J. al 2 A. 71. 

PERSONERIA JURIDICA 

E¡ infrascrito. Jefe de la Sección de 
Estatutos y Re¡istros, dependiente de 
la Dirección General de Trabajo, ha
ce constar: que con fecha quince de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno, el Poder Ejecutivo a través de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión Social, 
reconoció Personería Jurídica a) Sin
dicato de Trabajadores de Oficios 
V arios, de El Paraíso, del domicilio de 
El Paraíso, la cual ha quedado debí· 
damente inscrita bajo el folio N' 195, 
inscripción N' 195, del tomo II, del 
Libro de Registro de Organizaciones 
de Trabajadores. - Comayagüela, 
D. C., 20 de julio de 1971. 

Marco Antonio Torres y Torres, 

}efe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

V' B' Donaldo Ernesto Reyes, 

]efe del Departamento de Organiza
cione• Sociales, Cooperativas y 

Promoción de la Educación Obrera. 

V" B" Adalberto Discua R., 

Director General de Traba;o. 

Del 24 al 27 J. 71. 

PERSONERIA JURIDlCA 

E¡ infrascrito, Jefe de la Sección de 
Estatutos y Registros, dependiente de 
la Dirección General de Trabajo, ha
ce constar: que con fecha diez de ju· 
nio de mil novecientos setenta y uno, 
el Poder Ejecutivo, a través de la Se
cretaría de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, reco
noció Personería Jurídica al Sindica· 
to de Trabajadores de la Municipali
dad de La Ceiha, Atlántida, la cual 
ha quedado debidamente inscrita bajo 
el folio N' 194, inscripción N' 194, 
del lomo U, del Libro de Registro 
de Organizaciones de Trabajadores. 

Comayl\8üela, D. C., 20 de julio 
de 1971. 

Marco Antonio Torres y Torres, 

/eje de la Sección. de Estatutos 
y Registros. 

V' B• Donaldo Ernesto Reyes, 

/efe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y 

Promoción de la Educación Obrera. 

V' B• Adalberto Discua R., 

Director General de Trtlba¡o. 

Del 24 al 27 J., 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
Depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economia y Hacienda.-En repre
sentación de la compañía N ationaJ 
Biscuit Company, una corporación 
organizada y existente, confonne a 
las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y 
comerciantes, con Oficinas en 425 
Park Avenue, en la ciudad, condado 
y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica inicial hondureña, 
de la marca de fábrica "Dew Drop 
Design", diseño según el clisé, mar-

ca que sin distinción de tamaño, dis
tingue, ampara y protege productos 
de panadería; biscochos; galletas 
simples; golosinas; queques; mezclas 
para hacer queques ; pan; pastelería; 
cereales; harina; confitería; frutas 
fre&Cas y enlatadas y productos ali
menticios de todas clases, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptácul.os, latas, em
paques, paquetes, fardos, bultos y 
erwoltorios, por medio de impresio
nes, grapados, etiquetas, marbetes, 
plaeás, relieve&, ,estampados, estar-
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cidos y en las otras formas y modoe 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria., para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 
tres de a b r i 1 de mil noveciento. 
setenta y uno.-(f) Jorge F id e 1 
Durón, Carnet N' 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 23 de junio de 1971. 

6, 16 y 26 J. 71. 

Adán López PúutUJ, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
Depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo. - Secretaría de 
Economia y Hacienda.-En repre
sentación de la compañia Natioual 
Biscuit Company, una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados y con 
Oficinas en 425 Park Avenue, en la 
ciudad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado; respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro Y 
depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

MAMUT 
palabra se~ el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge productos de panadería; bisoo
chos; galletas; golosinas; queques; 
mezclas para queques; pan; paste
lería. harina; confiteria; f r u t a s; 
frescas y en conserva, marca que se 
aplica o fija a los articulos y pro
ductos mismos o a los envases, ca
jaa, latas, empaques, paquetes, far
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresionea, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves, placas, estarci
dosdos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
cinco de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N• 123". Lo que 8e pone 

en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
23 de junio de 1971. 

Atlán López Pineda, 
~.traclor. 

6, 16 y 26 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro Y 
Depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo. - Secretaria de 
Economia y Hacienda.-En repre
sentación de la compañía Natioual 
Biscuit Company, una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y 
comerciantes, con Oficinas en 425 
Park Avenue, en la ciudad, condado 
y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la marca de fábrica que con
siste en la Figura de un Muchachito 
(LITTLE BOY FIGURE), según el 

clisé, marca que sin <llSunción de 
tamaño, color, etc., ampara, distin
gue y protege productos de panade
ría; biscochos; galletas; golosinas; 
queques; mezclas para queques; 
pan; pasteleria; harina; confiteria; 
frutas frescas y en conserva, marca 
que se aplica o fija a los articulos y 
productos mismos o a los envases, 
cajas, latas, empaques, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es-
tampados, relieves, placas, estarei

pone en conocimiento del PÍibiieo ~\ 
para los efectos de ley.-Tegue~ga¡. f 
pa, D. C., 23 de junio de 1971. 

6, 16 y 26 J. 71. 

Adáa L6PM 1'1-_ 
Regiatraclor. 

El infrascrito, Registrador dé Pa
tentes y Marcas de F áhrica, «<epen. 
diente de la Secretaría de EconoDIÍa, 
hace saber: que con {echa siete de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Y o, Frede
rick P. Sheehy, costarricence, mayor 
de edad, agente de negocios, y de este 
domicilio, con Tarjeta de Identifica. 
ción N' 2350, Registro 65, Tarjeta 
del Impuesto Sobre la Renta 1841 
Registro W 333170 y Solvencia Di; 
trital N' 01338, actuando como te· 

presentante de la empresa Numar de 
Honduras, S. A., con el debido res
peto vengo a pedirle el registro ini· 
cial, por no haber sido registrado 
antes, la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: 

DON PACO 
que le servirá para distinguir, ampa• 
rar y expender sus productos, C9DSÍSo 

tentes en aceites y mantecas comes
tibles, la cual se estampará en cajas 
y toda clase de envoltorios y envases, 
grabándola, imprimiéndola, por m"' 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio, para distinguir Y 
diferenciar de otros, los producto~ 
de su elabf)ración, antes mencionados. 
Al mismo tiempo confiero poder al 
Licenciado Daniel Casco López, Jl8' 
ra que continúe los trámites a. que 
se contrae esta petición.-Te~
pa, D. C., veinte de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) F.~· 
Sheehy". Lo que se pone en COPOCI' 

miento del público para lf)s ef~ 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de JO' 
lio de 1971. 

Adán L6pe$ Pift811', 
Registrador· 

dos y en las otras formas y modos 16 y 26 J. y 5 A. 71. 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria., para todo p 
Jo cual se agregan los demás docu- El infrascrito, 'Registrador de r 
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., tentes y Marcas de Fábrica, ~ 
cinco de abril de mil novecientos diente de la Secretaría de Ecoa"'10 _ _.. 

setenta y uno.-(:0 Jorge F id e 1 hace saber: que con fecha ve~ 
Durón, Carnet N• 123". Lo que se de junio del año en curso, se adDúbO 
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. ·tttd que dice: "Registro y de· 
la ~belde una marca de fábrica.-
po'sllo · d v r E¡ecutivo.-Secretana e LCO· 

Podf; Hacienda.-En representa-
0?~'adeY ¡ compañía W alt Disney 
cton a · · · 

od t··n• una corporaciOn orgam-
Pr uc•~~. 1 1 -

d existente conforme a as eye> 
~1-a¿tado de California, man~factu

'ndustriales y comerciantes, 
reros, ' S h B .. 1. dos en 500 out uena 
dom•c• 18 

V
. c ...... t, en la ciudad de Burbank, 
~~~- u 'd 

Estado de California, Estados ~· os 
de América, según el poder ad JU_n~o 

tuosamente comparezco a sohcl
res~ registro y depósito de la marca 
lar e d "P' h' , de fábrica denomina a: mocc 10 , 

(con el retrato de Pinocchio), según 
el clisé, como marca de f_ábric~. hon
dureña marca que sin d1stmcwn de 
tamañ; 0 color, ampara, distingue y 
protege aparatos e instrumento: eléc
tricos y científicos; aparatos e mstru
mentos fotográficos y cinematcgráfi
cos, películas, películas de cine, pe
lículas de televisión, películas sono
ras, películas que llevan asociadas 
discos sonoros y fotos para su pro
yección; fonógrafos y discos para 
fonógrafos, cintas magnetofónicas 
con sonido registrado en las mismas; 
papel y artículos de papel; cartón y 
artículos de cartón; material impreso, 
publicaciones, libros, periódicos, pro
gramas de televisión y fotografías; ro
pa, vestidos para niños, botas, zapatos, 
pantuflas y sombreros, juegos, jugue· 
tes y artículos para jugar; artículos 
para gimnasia y deporte; bebidas 
no alcohólicas, bebidas suaves; apa
ratOfl musicales e instrumentos, jabo
nes, perfumería, cosméticos y prepa
raciones para el tocador, marca que 
se aplica o fija a los artículos o a los 
pro.d~ctos mismos, o a los envases, 
rec•p•entes, cajas, paquetes empaques 
fadbl ' ' . r os, u tos Y envoltorios que los con-
llenen po d' d . 
b 

• r me •o e 1mpreswnes gra-
ados · ' ! ellquetas, marbetes, relieves 

estarCidos t d 1 ' f • es ampa os y en as otras 
:r~as Y modos generalmente acos
. dm ra?os en el comercio ·y en la 
m ustna pa d 1 • ra to o o cual se agre-
gan los dem • d 
T . as ocumentos de ley.-
eguc•galpa D e · .
1 

, . ., vemte de enero de 
m1 noveci t en o sesenta y nueve.-(f) 
Jor F'd Lo ge 1 el Durón, Carne! N' 123". 
púh~ue se pone en conocimiento del 
{!)le¡'':: para los efectos de ley.-Te-

g pa, D. C., 23 de junio de 1971. 

Adán Lópcz Pineda 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
te~otes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía • 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de junio del año en curso, se admitió 
la sol.citud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.-En representa
ción de la compañía National Bis
cuit Company, una corporación orga
nizada y existente conforme a las le
yes del Estado de' Nueva Jersey, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, con oficinas en 425 Park 
Avenue, en la ciudad, condado y 
Estado de Nueva York, Estados Uni
dos de América, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, conforme 
al poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to, como marca de fábrica inicial 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: que consiste en la figu
ra de un Mamut (Mammoth Figure), 

según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege productos de pa
nadería; bizcochos, galletas, golosi
nas, queques, mezclas para queques, 
pan, pastelería, harina, confituras; 
frutas frescas y en conserva, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
latas, recipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrado& 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., tres de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorg Fidel 
Durón, Carne! N' 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efeectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 23 de junio de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

6, 16 y 26 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Herra
mientas Agrícolas, Sociedad Anóni
ma (HASA), domiciliada en la ciudad 
de Managua, D. N., República de Ni
caragua, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
República, con el número 18.968, el 
17 de diciembre de 1968, por un pe
riodo de diez años, para distinguir: 
cuchillería, máquinas o aparatos, he
rramientas y sus partes; consistente 
en una etiqueta rectangular de fon
do rojo, dividida en dos secciones; 
viéndose en la de la izquierda, que es 
de mayor tamaño, y en letras mayús
culas blancas, la palabra : "LIBER· 
TADOR"; y en la de la derecha, el 

,, •¡, 
A.cÉRO 'GARANTIIAOO. SlJPERIOff ¡: 
.,. RETIEJiEN fL • #ll.O ·~ ¡; 
uLIBERTADOR"i 

busto de Simón Bolívar, con la ex
presión EL LIBERTADOR en la par
te superior y en forma curveada, y 
en la inferior el nombre SIMON BO
UV AR, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; y la 
cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de jwlio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
26 de junio de 1971. 

Adán Lópcz Plnedlil, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa• 
lentes y Marcas de Fábrica, depen• 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
julio del año en curso, se admit;ó la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Yo, Frede
rick P. Sheehy, costarricence, mayor 
de edad, agente de negocios, y de tste 
domicilio, con Tarjeta de Irlentífiea
ción N' 2350, Registro 65, T~trjl"ta 
del Impuesto Sobre la Renta H111, 
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Registro N• 333170 y Solvencia Dis
trítal N• 01338, actuando como re· 
presentante de la empresa Numar de 
Honduras, S. A., con el debido res
peto vengo a pedirle el registro ini
cial, por no haber sido registrado 
antes, la marca de fábrica. consis· 
lente en la palabra: 

SARTEN 
que le servirá para distinguir, ampa
rar y expender sus productos, consis
tentes en aceites y mantecas comes· 
tibles, la cual 8e estampará en cajas 
y toda clase de envoltorios y envases, 
grabándola, imprimiéndola, por me· 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio, para distinguir y 
diferenciar de otros, los productos 
de su elaboración, antes mencionados. 
Al mismo tiempo confiero poder al 
Licenciado Daniel Casco López, pa
ra que continúe los trámites a que 
se contrae esta petición.-Tegucigal
pa, D. C., veinte de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) F. P. 
Sheehy". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efN·tos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de ju· 
lio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admítió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Macdo
nal Tobacco Inc., corporación del 
Canadá, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Quebec, Canadá, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

MILLS 
para distinguir: cigarrillos, cigarros 
y productos de tabaco; y la cual se 
aplica a las cajetillas, envases, cajas 
y empaques que contienen Jos pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en Jo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Teguclgalpa, 

D. C., veintiuno de junio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del p ú b 1 i e o 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 26 de junio de 1971. 

AdAD López PIDeda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Gelieral 
Chemicals and Cosmetic Limited, do
miciliada en la ciudad de Nassau, Is
las Bahamas, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: 

DOMAIN 
para distinguir: perfumes; prepara
ciones para el tocador, no medicina
les; preparaciones cosméticas; dentí
fricos, preparaciones depilatorias, 
artículos de tocador, shampoos, jabo
nes y aceites esenciales; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen Jos productos, 
g r a b á n d o l a, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintiuno de junio de mil 
novecientos setenta y uno.- (f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 26 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita re~istro y depósito de una marca 
de. fábrir~.-nocum .. ..,tos.-Razona
m•ento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 

de la empresa 'Distribuciones Astr 
de Centroamérica, S. A. de C. 'V,? 
de este domicilio, sociedad organi;;
da conforme a las leyes de la R : 
hlica de Hondura,, con el debido e!: 
peto com;~arP7.f'U ante usted 1.: td 1

. ,sc,c,. 
an o e reg•stro y depósito de l 

marca de fábrica nacional hondu .' 
denominada: r.lía 

CERALUX 
~~n el clisé!. marca que sin distin
cwn de tamano, color 0 diseño es. 
pec1al, ampara, distingue y protege: 
c_eras _para lustrar, abrillantar y pu. 
hr: p1sos, automóviles muebles . d . ' , VI• 

nos y metales, en líquido y en pas· 
ta,. marca que se aplica 0 fija a los 
arhculos y productos mismos. o a los 
enva_ses, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresione. 
grabados, etiquetas, marbetes, relie: 
ves, placas, estampados, estarcidos y 
en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
Y. en la in~~stria. Y por lo expuesto 
p1do: adm11Jr la presente solicitud, 
darle el trámite legal, presentados 
clisé y demás documentos y en defi. 
nitiva, re•olver de confo~idad.-Te
gucigalpa, D. C., dieciocho de junio 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Osear A. Lobo C." Lo que se po
ne en conocimi~nto del público para 
los efectos de lev.-Tei(Ucigalpa, ·D. 
C., 24 de junio de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. · 

El infrascrito, Registrador de fa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha veintiléis 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. - Señor Ministro de EcoDO
mía.-En representación de Pfliler 
Inc., corporación del Estado de De
laware, domiciliada en Brooklyn; .Es
tado de New York, Estados UnliP 
de América, vengo a pedir el registrO 
de la marca de fábrica, consistente 
en las palabras: 

VANOOINE FAM 
para distinguir: un desinfectaRte ,• 
yodoformo para uso general; Y la 
cual se aplica a los envases, cajal '1 
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16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y 'Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haee saber: que con fecha veinticua
tro de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
dta registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa 'Distribuciones Astro 
de Centroamérica, S. A. de C. V.", 
de este domicilio, sociedad organiza
~ conforme a las leyes de la Repú
blica de Honduras, con el debido res
peto comparezco ante usted, solici
tando el registro y depósito de la mar
ca de fábrica nacional hondureña 
denominada: ' 

... . 
PINA COLADA 

~ el clisé, marca que sin distin
~101_1 de tamaño ,color 0 diseño es
~Ia], ampara, distingue y protege: 

Imentos de todos los tipos y clases 
enlataen ¡ b ' deri ' po vo~-so res y productos 
- vados en la PIDa no especificados 
J~gos carbonatados, no carbonatados' 
nectares ¡ ' m· les '. sa sas, pastas, concentrados 

1~ • ¡arabes, dulces saladas bo: 
quitas ' ' 
A- ' conservas, toda clase de hebi-
.,.. no alcob ·¡¡ · adult .. o cas, ahmentos para 

os, nmos y ani 1 se a liea .. ma es, marca que 
dur/ .0 ÍIJa a los artículos y prO' 

os llllsmos, o a 1 pientes . 1 os envases reci-
' C&Jas atas ' ques f d • , paquetes, empa-

' ar os bultos l . ¡08 • ' Y envo tonos que 
nes COnhabenedosn, por medio de impresio-

' gr a • 
relieves pi ' ehquetas, marbetes, 
d • seas estarn d os, y en las otr' pa os, estarci-
te &costurnb ~formas generalmen
la industria ry en el comercio y en 
adnütir la p por lo. expuesto pido: 

l'elente sohcitud, con clisé 

y demás documentos, darle el trámite 
legal, y en definitiva, resolver de con
formidad.-Tegucigalpa, D. C. die
ciséis de junio de mil novecient~s se· 
lenta y uno.-(f) Osear A. Lobo C." 
Lo que se pone en conocimiento del 
púb_lico para los efectos de ley.-Te
gue~galpa, D. C., 24 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha quince d; 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de- ' 
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía y Comercio.-En representación 
de la compañía Helena Rubinstein 
lnc., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del Es
tado de Nueva York, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 655 Fifth Avenue en la ciu
dad, condado y Estado 'de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito como marca el! fábrica na
cional hondureña, de la marca de fá
brica denominada: 

810-COVERFlUID 
según el clisé, denominación que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en general, toda clase de cosméticos 
y artículos de belleza y de 'tocador, 
bases, polvos, lápices labiales, perfu
mería, cremas, lociones, máscara y 
otros productos similares y, en parti
cular un maquillaje medicarnentado, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, rec1ptentes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, estam
pados y estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., siete de junio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jor
ge Fidel Durón, Carne! N• 123". Lo 

que se pone en conocimiento del pú
b~ico para los efectos de ley.-Tegu
c¡galpa, D. C., 15 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y De
pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo. - Secretaria de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de la compañía A. Nattermann 
& Cie. GMBH, corporación organiza
da y existente, conforme a las leyes 
de la República Federal Alemana, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en Eupener 
Strasse 159-161, en 5 Koln 41, Ale
mania, según el poder que obra en 
esa !3ecreta.ría de Estado, respetuo
samente c.omparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

Depuravit 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 675.366, 
del 5 de febrero de 1955, renovada 
en la Oficina Alemana de Patentes, 
marca que sin distinción de tamaño. 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege sustancias, drogas 
y productos para la medicina, far
macia y veterinaria, preparados far·
macéuticos, medicamentosOII, veteri
narios, reconstituyentes, vigorizantes 
y curativos en general, antiparasi
tarios para uso humano, antisépticos 
y desinfectantes de t o d a s clases, 
marca que se aplica o fija a Jos ar
ticulos y productos mismos o a Jos 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, cajas, paquetes empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, re
lieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo Jo 
cual se agregan los demás docu
mentos de Jey.-Tegucigalpa. D. C., 
dos de noviembre de mil novecientos. 
setenta. - (f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N• 123". Lo que se pone en 
coniclmiento del público para los 

T 
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

En cumplimiento del Código de Comercio, y para los efec
tos legales, al comercio y público en general, se hace saber: 
que ante los oficios del Notario Angel Ramón Mena, según 
consta en la Escritura N' 43, de fecha 12 de junio de 1971, se 
reformó la cláusula segunda, AUMENTANDO EL CAPITAL 
SOCIAL de la empresa dC'nominada JOSE ZUMMAR & HER
MANO. 

24, 26 y 27 J. 11. 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 J. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Ec<jnomía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de junio del año en curso se ad-

' mitió la solicitud que dice: "Se soli-
cita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa "Distribuciones 1\stro 
de Centroamérica, S. A. de C. V.", 
de este domicilio, sociedad organiza
da, conforme a las leyes de la Repú
blica de Honduras, con el debido res
peto comparezco ante usted, solici
tando e[ registro y depósito de la 
marca de fábrica nacional hondureña 
denominada: 

shasta 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
peeial, ampara, ~istingue y protege: 
ahmentos en general de todos In; ti
pos y clases, en lata, en polvo, en 
sobres, etc., café en todas sus formas, 
chocolates duros, en polvo o líquidos 
y demás productos del cacao no es
pecificados, jugos de frutas y legum
bres, jugo< carbonatados, no carbo
natados, néctares, salsas de toda cla
se, pastas de harina de frutas, de to
mate, de concentrado~ mieles, jarabe.-:, 
dulces, saladas, hoquitas, churros. 
tortillas, conservas, mantequilla, toda 
clase de bebidas no alcohólicas, ali-

JOSE ZUMMAR LARACH, 
Gerente General. 

mentos para adultos, niños y anima
les, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos. o a lo< 
envases, recipientes, cajas, latas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, eti(lue
tas, marbetes, relieves, placas, estam
pados, estacidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbradas 
en el comercio y en la industria. Y 
por lo expuesto respetuosamente pi
do: admitir la presente solicitud, cm1 
clisé y demás documentos de ley, 
darle el trámite legal y en definitiva, 
resolver de conformidad.-Teguci
galpa, D. C., doce de junio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Os
ear A. Lobo C.'' Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de junio de 1971. 

Adán López Pineda. 
Regi.otrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y Depó
sito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo. - Secretaria de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de la compañía Xerox Cor
poration, una corporación organizada 
y existente, conforme a las leyes del 
Estado de Nueva York, manufactu
reros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en la ciudad de Roches
ter, Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do, respetuosamente comparezco a 

solicitar el registro y depósito de 
marca de fábrica denominada: q 

XEROCOPIA 
según el clisé y confonne a los 

114 
juntos certificados Nos. 20.5~·4 
20.525, del 14 de mayo de 1969 ~ 
la Oficina del Registro de la p¡,;p. 
dad I?dus~~ -~e Nicaragua, mar: 
que sm distinc1on de tamaño, colo 
o diseño especial, ampara, ~ 
y protege productos quimic~ indU& 
triales y materias primas y P&rciaJ. 
mente preparadas, marca que • 
aplica o fija a los artículos y pro¡¡,. 
tos mismos o a los paquetes, enva. 
ses, empaques, fardos, bult!l& y .,. 
voltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, reli•ves, e¡. 

tarcidos y en las otras formas y n» 
dos generalmente acostumbrados e11 

el comercio y en la imlustria, para 
todo lo cual se agregan las demí& 
documentos de ley. - Tegucig~ 
D. C., dieciocho de abril de mü ~ 
vecientos setenta.- (f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N' 123". Lo que 11 

pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 15 de junio de 197:1. 

Adáa López ~ 
Registrador. 

6, 16 y 26 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de P~ 
lentes. y Marcas de Fábrica, de~ 
diente de la Secretaria de EronoJDÍI, 

hace saber: que con fecha veinticu
tro de junio del año en curso, se .,¡. 
mitió la solicitud que dice: "Se soli· 
cita registro y depósito de una nwt' 
de fábrica.-Documentos.-RUOD" 
miento.-Petición.-Señor Mini!ll& 
de Economía y Hacienda.-Su Dt.s
pacho.-En representación de la etD' 

presa "Distribuciones Astro de Ceo
troamérica, S. A. de C. V.", de estt 
domicilio, sociedad organizada, e-:; 
forme a las leyes de la República 
Honduras, con el debido respeto coa> 
parezco ante usted, solicitando el ~ 
gistro y depósito de ]a marca . 
fábrica nacional hondureña ~eftOIIII' 
nada: 

COMMAND· 
según el clisé. marca que sin disllll' 

.,' d - 1 o di·,~;;,($' ewn e tamdno, co or · · . 
. 1 d. . V pf(llel\<· pec1a , ampara, Istlngue . fdfl" 

insecticidas, fungieidas, desin 
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. . das higienizantes y de
~· ~os 'similares, en polvo, 
JDIS. P 0 barra, marca que se 
IlqUldo, p:• 

8 
los artículos y pro· 

"-· o '"la · IP""" JIÜBDIOS o a los envases, reCI· 
duetOS • latas paquetes, empa
pientes, C:~bultos 'y envoltorios que 
ques faruvo, d' de impresio, ·enen, por me IO 

los conllab d etiquetas, marbetes, 
gr aos, . 

oes_. laeas estampados, estarcl
relieves, 

1
P otr~ formas generalmen· 

dosyen as · 
acostumbtadas en el comercio y 

te . dustria. y por lo expuesto 
en la m mente pido: admitir la pre
respetuol~a·tu• con clisé y demás do· sente SO ICI u, • . 1 

de ley darle el tranute e-cumentos , d 
al en definitiva ,resolver . e ~n-
forr!dad.-Tegucigalp~, 'D. C.: dle
• •. de junio de mi) novecientos :;e:ta y uno.-(f) Osear A_. ~bo 

C., Lo que se pone en conocimiento 
del público para )os efectos de ley· 
-Tegucigalpa, D. C., 24 de junio 
de 1971. 

A~án López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 J. y 5 A. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infraaerito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisc<> :Mo
!1.Zán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despach<>, .e ha presentad<> 
José Benigno Cruz Garcls., mayor de 
edad, soltero, labrador, con domici
lio en la aldea San Jorge, del muni
cipio de La Venta, del departamento 
de Francisco Morazán, a solicitar 
Titulo Supletorio sobre el siguiente 
imnueble: "Terreno de veinte man· 
lllllB8 de extemOOn, acotado con alam
bre Y piedras, situado en la aldea 
Sau Jorge, de¡ municipio de La Ven
ta, del dePII.I'tameonto de Francisco 
llorazá.n, el cua.l kl OC11po para mis 
~- anuales, cultivando en él 

, 1118.ícillo y legumbres, práctica 
que ~ realizando desde hace 
IPromna&nnente unos --ta -
el terren - anos, 0 de que hago mención tie. 
::.:: lúnites:. al Norte, con propie
Pl'llPiedad Cort.euo Cruz; al Sur, con 
fanio N de Cristóbal Flores y Epi. 
lllu· avaa; al Este, carretera del 
tilia'~~· propiedad de Mar
do 110r COU: terreno que lo he habi
- Yeci1Joa Pra. que he hecho a cier
cleJadoe de San Jorge y otros 
be ~ lllla P&dres, los cuales 

en forma qllieta, paclf'ICa 

y no interrumpida, por máa de diez 
años. No exiBten otros poseedores 
pro indiviso. Y para acreditar los 
extremos anteriores, ofrece la infor
mación de los testigos, señores: :Mi
guel Angel Oliva Flores, Rafael Or· 
tez Rodríguez, Santos Avila Fúnez 
y Raúl :Maldonado, solteros los dos 
primeros y casados los dos últimos; 
todos labradores, mayores de edad, 
propietarios de bienes inmuebles y 
vecinos de la aldea de San Jorge, 
del municipio de La Venta., en este 
departamento de Francisco Mora
zán".-Tegucigalpa, D. C., 20 de rna· 
yo de 1971. 

Jooé Frallclaco Aceituno, 
secretario. 

27 M., 26 J. y 26 J. 71. 

El suscrito, Srio. del Juzgado Primero 
de Letras, del departamento de Olan· 
cho, hago saber al público: que doña 
Virginia Aceituno de Meza, residen
te en esta ciudad de Juticalpa, ha 
presentado solicitud para que se le 
extienda Titulo Supletorio de la si· 
guiente propiedad: Una casa dentro 
de un solar situado en el barrio de 
Jesús, de esta ciudad de Juticalpa, 
la casa es de construcción de baha· 
reque, artesón de madera aserrada, 
cubierta con tejas, largo 15 varas 
y ancho 9 varas, con corredor en 
forma de número siete y el solar 
mide 25 varas en ~. y teniendo 
por linderos los siguientes: al Norte, 
propiedad de Gustavo :Meza; al Sur, 
terrenos del fallecido Francisco Ve
roy, y hoy de Alicia Acoeta; al Orien
te, de! mismo fallecido; y, al Ponien· 
te, propiedad de Gregorio Zela.ya., 
calle de por medio; que dichos bienell 
los adquirió en Escritura Pública, 
otorgada por Ba.rtolo Moya, a su fa
vor, quien la había comprado o Flo· 
rinda Rivera :Martfnez en 1957; no 
eetando inscrita, solicita titulo; ofre· 
ce probar con los testigos: Abe! Ce
rrato José :María Hemández y José 
Man~e¡ García, propietarios, de esta 
ciudad. Dio poder para las gestiones 
al Abogado Raúl Ramos, del Cole
gio de Abogados. Se manda a publi· 
car por tres veces. una vez cada 
treinta. dias, en el diario oficial "La 
Gaceta", para los fines de ley.-Ju· 
ticalpa, 30 de abril de 1971. 

Bafael Ollwra Cálb:, 
Secretario. 

25 M. 26 J. y 26 J. 71. 
' 

PATENTE DE INVENCION 

E! infrascrito, Registrador de 
Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarfa de 
Economia y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diecinueve de mayo 
del año en cureo, se admitió la solici
tud que dice: "Patente de Inven
ción.-Señor Ministro de Economía y 
Hacienda. -En representación de 
Uss Engineera and Consulta.nta Inc., 
corporación del EBtado de De
laware, domiciliada en la ciudad ?e 
Pittaburgh, Estado de Pennsylvarua., 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, 
por un período de veinte años, para 
ei invento denominado: "CIERRE 
DE COMPUERTA CORREDIZA 
PARA RECIPIENTE DE COLADA 
POR EL FONDO", de¡ cual acompa
ño descripciones y dibujos por dupli
cado reclamando como de su exclusi
va p~piedad lo contenido en laa 
h<>jas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por dupli.cado. 
Presento el poder para que se razo
ne y se me devuelva, y en su opor
tunidad suplico concederle la paten
te que solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción, dibu
jos y reivindicaciones, con la .con&

tancia de ley. Tegucigalpa, D. C., 
catorce de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teguciga.lpa, D. C., 
19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

27 M., 26 J. y 26 J. 71. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que tendrá veri· 
ficativo en el local que ocupa este Juz
gado el día diez (10) de agosto del 
año ~n curso, a las diez de la mañana, 
en la demanda de desahucio y pago 
de renta de alquileres, promovida 
por la señora Rosa Kafati, contra el 
señor Carlos Galicia, en su carác· 
ter de Representante Legal de la fir
ma comercial "Distribuidora Caribe 
de Honduras, S. A.", se rematará en 
pública subasta los siguientes bienes 
muebles: Trece mil treinta y tres 
frazadas, trece mil trascientas noven-
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ta y ocho toallas y ciente cuarenta 
y cuatro batas, de varios tipos; un 
escntorio ejecutivo de madera, de 
vidrío, color gns, marca Rosago; 
dos escritorios secretariale• de metal, 
color gris, marca Ros-ago; una mesi. 
ta de metal, color gris, marca Pra· 
do; un archivador de metal, de cua
tro g a v e t a s, color gris, marca 
Rosago; un archivador de metal, de 
dos gavetas, de color gris marca 
Rosag<>; un tarjetero de metal, pe· 
queño, color gns, marca Rosago; 
una papelera de correspondencia de 
metal, color gris, marca Rosago; 
una silla giratoria ejecutiva, color 
gris, de metal, marca Rosago; una 
silla de metal fija, marca Rosago; 
dos sillas de metal y plástico; habién
dose valorado dichos bienes muebles, 
en la cantidad de Noventa y Cuatro 
Mil Quinientos Veintiún Lempiras 
(L 94.521.00), y se advierte que por 
ser primera licitación, no Ee admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.-Teguci
galpa, D. C., 23 de julio de 1971. 

Mai¡C() Tulio Pino, 
&cretario. 

Del 26 ]., al 5 A. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, a) público en ge· 
neral, hace saber: que con fecha vein
tiocho de mayo del año en curso se 
ha presentado a este Juzgado de 'Le
tra , el 'eñor Elvin Bryan Cooper, 
mayor de edad, ca~a lo, a~ricultor, 
hondureño de nacimiento, y vecino de] 
municipio de Utila, en este departa
mento. solicitando Título Supletorio 
sobr~ los siguiente¡;; bienes inmuebles 
de su legítima nmpiedad, y que des· 
criben e•í: a) l'n lote de terreno de 
media manzana de extensión más o 
menos, localizado en PI lu¡¡;r deno
minado .fo,uah Point en el munici
pio de V~ila, limitn'ldo: por el \Torte, 
con promedad del señor Clarence Ro
se; a_l Sur. con P 1 mar; al E f.: te, con 
prop¡edad cleJ señor Sidncv P. Ho
well; y. al Oeste, con propiedad del 
'eñor Hu be :t Howell; b) Otro lote 
de terreno, que mide media mam~a
na, más o menos, localizado en el lu
p;ar denominadc "The Well", lindan· 
do: al Norte, con nropiedad de Ed
ward Howell; al Sur. con el Mar; 
al Este, con propiedad de) señor Sa
~uel Howell; y, al Oeste, con pro· 
p1edad del señor J oseph J ackson, y si-

f!l$fl. u l¡;¡, ,,ó¡¡.i.>14 Nq U 

BANCAHSA 

Informa el resultado del sorteo número 8 de Cédulas Hipotecarias 
de la Serie "A", verificada en las oficinas de la Institución, el dfa llábadn 
10 de julio de 1971, ante la presencia de los señores P. M. Abelardo Morall!t 
Cálix y P. M. Hernán Velásquez Ramos, delegados por la Superintendencia 
de Bancos y P. 1\l. Marco A. Zepeda, en representación del Banco. 
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17472 
17872 
18272 
18672 
19072 
19472 
19872 
20272 
20672 
21072 
214.72 
21872 
22272 
22672 

0312 
0712 
1112 
1512 
1912 
2312 
2712 
3112 
3512 
3912 
4312 
4712 
5112 
5512 
5912 
6312 
6712 
7112 
7512 
7912 
8312 
8712 
9112 
9512 
9912 

10312 
10712 
11112 
11512 
11912 
12312 
12712 
13112 
13512 
13912 
14312 
14712 
15112 
15512 
15912 
16312 
16712 
17112 

0352 
0752 
1152 
1552 
1952 
2352 
2752 
3152 
3552 
3952 
4352 
4752 
15152 
5552 
5952 
6352 
6752 
7152 
7552 
7952 
8352 
8752 
9152 
9552 
9952 

10352 
10752 
11152 
11552 
11952 
12352 
12752 
13152 
13552 
13952 
14352 
14752 
15152 
15552 
15952 
16352 
1'1752 
1715~ 

17512 17552 
17912 17952 
18312 183~ 
18712 18152 
19112 19152 
19512 19552 
19912 19952 
20312 20352 

20712 2075! 
21112 2115! 
21512 21552 
21912 211152 
22312 22352 
22712 22752 

03!12 
0792 
1192 
1582 
1992 
2392 
2792 
31!12 
3392 
~ 
4392 
4192 
5192 
11592 
59tt 
6392 
6T9t 
7192 
7592 
7992 
839t 
8792 
9192 
9592 
998'1 

10311Z 
107!ii 
1119'1 
lll!ft 
11!191 
1239! 
12'llll 
13llllt 
13591 
1398Z 
14393 
147911 
1151111 
15600 
16992 
16392 
141792 
1719ll 
175111 
179lll 
!83tll 
18'1111 
t9lt2 
t9119J. 
19911' --20'19f 

1Jif 21 . 
21581 
219111 
223d' 
mar 
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= 22952 22992 23032 23072 23112 23152 23192 A Quien ·Interese 22&'i2 )28'1! 
,22912 

23232 2321Z 23312 23352 23392 23432 23472 23512 23552 23592 

23632 23Q72 23712 23752 23792 23832 23872 23912 23952 23992 

24032 :z4072 2~112 24152 24192 24232 24272 24312 24352 24392 

2«322«72 24512 24552 24592 24632 24672 24712 24752 24792 

24832 24872 24912 24952 24992 25032 25072 25112 25152 25192 

25232 25272 25312 25352 25392 25432 25472 25512 25552 25592 

25632 25672 25712 25752 25792 25832 25872 25912 25952 25992 

26032 26072 26112 26152 26192 26232 26272 26312 26352 26392 

26432 2M72 26512 26552 26592 26632 26672 26712 26752 26792 

26832 26872 26912 26952 26992 27032 27072 27112 27152 27192 

27232 27272 27312 27352 27392 27432 27472 27512 27552 27592 

27632 27672 27712 27752 27792 27832 27872 27912 27952 27992 

28()32 28072 28112 28152 28192 28232 28272 28312 28352 28392 

28432 28472 28512 28552 28592 28632 28672 28712 28752 28792 

28832 28872 28912 28952 28992 29032 29072 29112 29152 29192 

29232 29272 29312 29352 29392 29432 29472 29512 29552 29592 

29632 29672 29712 29752 29792 29832 29872 29912 29952 29992 
"' 

Los Títulos favoreddos dejarán de devengar intereSes desde el pri
mero de agosto del año en curso, por lo que las personas interesadas 
pueden presentarse desde tal fecha para su cobro. 

26 J. 71. 

Viene de la pi<TiTla NO 10 

tuado en el municipio de Utila; y, e) 
Otro lote de terreno que mide una 
manzana, más o menos, en el lugar 
denominado "Turtle Harbour", en el 
mismo municipio de Utila, limitado: 
al Norte, con el Mar; al Sur con 
suampo; al Este, con propieda;! del 
reñor Sheldon Whitefield; y, al Oes
te, con propiedad de) señor Bruce Ho· 
well. Que de dichos inmuebles ha 
e~tado Y. está en posesión quieta, pa
c•.fica, sm haber sido inquietado por 
mnguna persona o autoridad desde 
hace más de diez años cons~cutivos 
y que no son nacionales ni ejidales 
y q~e ca~e~iendo de título de domi~ ;lo '.nscnbJble en e) Registro de la 

topledad Inmueble de este departa· 
mento por e t . T' ' se acto v1ene solicitando 
e~ulo Supdletorio y para acreditar los 

t 
~emo~ e su solicitud ofrece el 

eshmomo de 1 . , . n· d os test,gos: Kenneth 
Iamon Kell e Coope ' Y ooper Y Burlesso 

agricu~io~:yores _de e_dad, casado~, 
raíces h-d' p~opletanos de bienes 
. ' on urenos y . . d lllcipio d U .

1 
'ecmos el mu-

de 197l,e 1I a.-Roatán, jHlio 16 

P. P. Orellana V 

26 
Secretario. ., 

J., 25 A. y !4 S. 71. 

-
tr·infr · 

gad, de e· Secretario de) Juz. 
lslt,. a., la B¡¡¡! del departamento de 
ra), hace sat.er'~· al público en gene-
1" i1lS COnieo~ 'Jlle con fecha doce 

I1ZgaQ¡, ile Letras se presenté a este 
>el señor Kelly N or-

ma~ Cooper, mayor de edad, casado, 
agr~cultor ,hondureño, natural y ve
cino del municipio de Utila, de este 
departamento ,solicitando Título Su
pletorio sobre el siguiente inmueble 
de su propiedad: Un lote de terreno 
de seis ( 6) manzanas de extensión, 
situado en el lugar J ackneils Bight, 
en la Isla de l!tila, el cual se encuen
tra cultivado de cocoteros en estado 
de producción, y limita: al l\'orte con 
propiedad de Fred Cooper h., y Árvil 
Diamond; a) Sur. con el mar; al Este, 
con propiedad de Buller Cooper; y, 
al Oeste, con propiedad del difunto 
Fred Cooper. Que dicho terreno no es 
nacional ni ejidal, y lo hubo por com· 
pr~ a su difunto padre Fred Cooper, 
qmen a la vez lo obtuvo por compra 
en el año de 1940. Y que unida a la 
posesión de su poderdante, ha estado 
en quieta, pacífica y no interrumpida 
poses!ón por más de diez años, y que 
careciendo de título de dominio inscri
bible, en el Registro de la Propiedad, 
de este departamento, por este medio 
VIene solicitando Título Supletorio 
con el objeto de tener uno. Y para 
acreditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Bryan Cooper, Kenneth Diamond y 
Burlesson Cooper, mayores de edad, 
casados, agricultores hondureños . . ' ' propietanos de bienes raíces, natura-
les y vecinos del municipio de Utila. 
-Roatán, julio 16 de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

.26 J., 25 A. y 24 S. 71. 

Los cheques que se exfien
dan a eslos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
ha':'e saber: que con fecha quince de 
JUbo. del año en curso, se admitió la 
"?licitud que dice: "Registro y depó
Sito de una marca de fábrica.--Señor 
de Economía y Comercio.-Sección . 
de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención. Yo, Francisco e á e e r e S 

Bendaña, mayor de edad, casado, 
A;bogado Y de este vecindario, Cole
gmdo con el N·• 218, en mi carácter 
de Apoderado de Roussel Uclaf S. 
A., domiciliada en 35 boulevard d~ los 
lnválid~s •. París 7, Francia, compa
rezco pidiendo a favor de mi repre
~nt~da, el registro y depósito por el 
termmo de diez años, de la marca de 
fábrica, que consiste en la palabra: 

PLi\NIFi\N 
registrada originalmente en Francia 
el 25 de octubre de 1966, con el . ' 
N'' 714025, según aparece del certifi
cado de identidad que presento debi
damente autenticado por el Instituto 
de. la :ro piedad Industrial de aquel 
pa1s, dicha marca distingue y prote
ge, productos iarrnacéuticos, veteri
n~os e higiériicos, dietéticos para 
n1nos y enfermos, emplastos, mate
rial para curas, para empastar dien
tes, moldes dentales, desinfectantes, 
p~eparados para destruir yerbas y 
bichos, y se aplica sin distinción de 
t:unaño o color, a los productos y ar
ticulos, paquetes o envoltorios que los 
~ontie~en, por medio de etiquetas, 
msercwnes, grabados y marbetes o 
en cualquier otra forma usada en el 
comercio .o la industria. Acredito mi 
representación con el poder que pre
sento, que razonado en autos pido se 
me devuelva y acompaño además do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
nueve de julio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Francisco Caceres 
Bendaña, Carnet N: 218". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 15 de julio de 1971. 

A.dán López Pineda. 
Regislrador. 

26 J., 5 y 16 A. '11. 
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12 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE JULIO DE 1971 

CEBTIFICACION 

El infrascrito, señor Director General de Economia y 
Comercio, CERTIFICA: La Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 151.--SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., treinta de junio de mil novecien
tos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha once 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secreta
ria de Economía y Hacienda, actualmente Secretaria de 
Economía, el Abogado Moisés de J. Ulloa Duarte, en su con
dición de Apoderado General de Droguería "MANDOFER, 
S. A.", con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir 
se le otorgue a su mandante Licencia como Distribuidor 
exclusivo con juriscción en la República de Honduras de la 
Casa Comercial extranjera "P. BEIERSDORF & CO. A-G", 
con domicilio en 2.000 Hamburg 20, Alemania, que tiene a 
su cargo real y efectivamente la Distribución, Concesión o 
Representación en forma permanente, sobre la base de comi
sión o porcentaje de los artículos que se detallan en la lista 
que forma parte del respectivo expediente. 

RESULTA: Que el interesado acompañó copia autori
zada del convenio de fecha ocho de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, suscrito entre la firma "P. BEI
ERSDORF & CO. A-G" y Droguería "MANDOFER, S. A." 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de Hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo Talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS, (L 25.00) valor del impuesto 
fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que Droguería "MANDOFER, S. 
A.", ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
extranjera "P. BEIERSDORF & CO. A-G". 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo en Hon
duras, procede a acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2, 3 y 5 y demás 
Disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, 
emitido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: Conceder Licencia a Droguería "MANDO
FER, S. A.", como Distribuidor exclusivo que tiene a su car
go real y efectivamente la Distribución, Concesión o Repre
sentación, en forma permanente, de la Casa Comercial ex. 
tranjera "P. BEIERSDORF & CO. A-G", de los servicios o 
artículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Mándese publicar esta Resolución en el Diario Oficial "LA 
GACETA", por cuenta del interesado, y a la presentación del 
ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el Re
gistro que al efecto lleva la Dirección General de Economía y 
Comercio, y extiéndase al interesado la Licencia correspon
diente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON CA
RRASCO.-Ministro de Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta dias del 
mes de junio de mil novecientos setenta y uno. 

ffiMA BESSY DE JEMIO. 
Por Director General 

CEBTIFICACION 
El infrascrito, señor Director General de Economla y 

Comercio, CERTIFICA: La Resolución que dice: 

"RESOL~CION N• 150.--:-SECR~~IA DE f!XX>l\ 
MIA.-Tegucigalpa, D. C., tremta de Junio de mil ~ 
tos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la sea: 
ría de Economía y Hacienda, actualmente Secretarfa • 
Economía, el Abogado Moisés de J. Ulloa Duarte, ~ 
condición de Apoderado General de Droguería "MANDo,; 
S. A.", con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contrafda 

1 
dir se le otorgue a su mandante Licencia como Distri~ 
en la República de Honduras, de la Casa Comercial Qba¡, 
jera "CIBA SOCIETE ANONYME," con domicilio en~ 
Postale 4000, Basilea, Suiza, que tiene a su cargo real 
efectivamente la Distribución, Concesión o Re~ 
en forma permanente, sobre la base de comisión 0 ~ 

taje de los artículos que se detallan en la lista que f
parte del respectivo expediente. 

RESULTA: Que el interesado acompañó copia ll1ltcri 
zada del Contrato de fecha primero de enero de mil -
cientos sesenta y siete, celebrado entre Droguería ·~ 
FER, S. A.", de Honduras y "CIBA SOCIETE ANONYJir 
Basilea, conforme convenios aceptados por ambas parta 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su CCIIi 
ción de Hondureño, acompañando los documentos que aif 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo Tslouario ¡ 
entero a la Tesorería General de la República, por la 111111 

de VElNTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del Ílllpll 
to fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de 111 

Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de FoCIIt 
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que Droguería "MANI>Oi!l 
S. A.", ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comereil 
extranjera "CIBA SOCIETE ANONYME." 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado !DIII 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, (111 

la obtención de la Licencia de Distribuidor, procede a lllt 
der a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de -
midad con lo establecido en los Artículos 2, 3 y 5 Y cW 
Disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N' 50, • 
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: Conceder Licencia a: Droguería "iUI
DOFER, S. A.", como Distribuidor, que tiene a su Cllll 
real y efectivamente la Distribución, Concesión o R¡pt 
sentación, en forma permanente, de la Casa Come~~ 
tranjera "CIBA SOCIETE ANONYME", de los serviCII 
o artículos que se detallan en el preámbulo de esta ~ 
ción. Mándese publicar esta Resolución en el Diario ()filil 
"LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la preiiDit 
ción del ejemplar en que se haga la publicación, ~ 
en el Registro que al efecto lleva la Dirección aeneral 
Economía y Comercio, y extiéndase al intereSIIdO ~-~ 
cia correspondiente.-NOTIFIQUESE.-RUBEN Mvm
GON CARRASCO.-Ministro de Comercio." . ii 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los tremta dlll 
mes de junio de mil novecientos setenta y uno. 

IRMA BESSY DE JEMJO. 
Por Director General 

A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extiem

clan a estos Talleres d~ de 

ser a nombre del Dlreetor Ti

pografla NadO!!!!] 
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